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REPUBLICA DEL as 4 a 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÍ 

RESOLUCION No. 96-2-1-1-000239€ 

, OTTOH HORAN RAMÍREZ 
, INTENDENTE JURIDICO.DE LA 

OF N EINA DE GUAYAQUIL... 

COMSLOERANDPO v 10 

QUE el 29 de enero de A, se Ha otarigado ante el Notario Vigesimo 

ero del Cantón Guaviaull, aescritura pública de referis del estatuto de 

TEOMPAÑTA DE TA TAMOS | S.A; 

£ £ 3 + 
QUE el Lcdo. Eloy adela? Henearldo? pp calídad de Presidente de la 

compañía, con el patrocinideagerDIAEGEEE Estrada Perlaza, ha presentado 
Copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley: 

  

Xx y 2 Em piercicio de las atribuciones delegadas par el señor Superintendente 
de Compañias mediante Resa] uciones Hos. .ADK-92-489 de. 18 de noviembre de 1992; 

Y, ADH- se" -044 de tebrro 28 de 1996: , 

, Co. RESUELVE: 
A s . y 

% 

- ARTLEUCÓ PRIMERO. - APROBAR la reforma del estatuto de la Compañía 
A COMPAÑIA DE SEGURTOAD Y, VIGILANCIA COMVIPROSA S.A., constante en la referida 

escritura, a - CA 

AAN A, E 0 Von que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
. Ha Y 

GuayegquiJ?* DE matriz de La escritura-aíglipai 2 se aprueba, tome 
nota del conti a inte Resolución y ¡Añgnte- razónpe esta anotación, 

    
     

      

ARTIC O TERCERO.- DISPONER que el en l del cantón 

Guavaquil: a) inscriba la referida escrita pub liga Íiinto! e la presente 
Resolución, archive una copia de dicha ascriur) a a, con 

la razón de la inscripcion que se ordena; y, s Prescripciones 

a contenidas en la Ley de Registro. 

       

    

ARTICULO CUARTO.+ DISPONER que el Notario E ercero del cantón 

Guavaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20 de 

Agosto de 1994 por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución v silente razón de esta anotación. 

su ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

e en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

mr CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTIQUESE..- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil, a ¿ f 

i 

C A "11 JUN 1996 

dttón Morán Ramire 
INTENDENTE JURIDICO DE' LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

MdeA/RD.- Certífico:z que con fecha de hoy, queda inscrí - 
xp. Ho. 2723  
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ta esta Resolución a fojd 41.721, Núdero 12.786 del Registro kercant11 

Mepertorio,-» Guayaquil, "inte 4 

anta i seis.» El Registra, Mer= 

  

Registrador Mercantil Suplent 
deí Cantón Guayaquil    

  

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a y AE 

tro Mercantil de novecientos noventa 1 cincof/ al margen del la ins — - 

cripción respectíva.= Guayaquil, veinte i seis 

cientos noventa 1 seis.» El Registrador Merca 
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